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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero 

Comisaría de aguas 

Modificación de características de concesión de aguas subterráneas 

Con fecha 24 de mayo de 2011 se resolvió otorgar a favor de Mecersa, S.A., una 
concesión de aguas subterráneas procedentes de la masa de agua subterránea «Aranda 
de  Duero»  (DU-400030),  con  un volumen  máximo  anual  de  160.554,6  m3 un caudal 
máximo instantáneo de 44,4 l/s, en el término municipal de Caleruega (Burgos), con destino 
a uso industrial (riego de 25 ha de campo de golf y suministro a complejo hotelero), 
expediente de referencia CP-3699/2009-BU. 

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de modificación de 
características de concesión: MC/CP-1832/2020-BU (ALBERCA-AYE), solicitando el 
cambio total del uso que se tenía otorgado, con un nuevo destino a riego de 94,2625 ha 
de cultivos leñosos, con un volumen máximo anual de 63.867,55 m3 y un caudal máximo 
instantáneo de 20 l/s. 

Anuncio de competencia de proyectos. – 
Peticionario: Roman Vigneron, S.L. (B09601188). 
Destino del aprovechamiento: Riego de 94,2625 ha de cultivos leñosos. 
Caudal de agua solicitado: 20 l/s. 
Masa de agua de donde se han de derivar las aguas: Aranda de Duero.  
Término municipal donde radican las obras: Caleruega (Burgos). 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.7 del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo 
de un mes a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Durante este plazo el peticionario presentará su petición, admitiéndose también otras 
peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las condiciones 
y con la documentación prevista con carácter general y para los supuestos que se 
establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante instancia, 
se hará ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, de Valladolid, o ante 
cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una 
utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial, sin perjuicio de 
que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse 
a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.  
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El desprecintado de los documentos técnicos a que se refiere el artículo 107 del 
mismo reglamento se realizará a las 13 horas del séptimo día hábil tras la conclusión del 
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar 
los interesados presentes.  

En Valladolid, a 9 de junio de 2021. 
El jefe de Servicio de Aguas Subterráneas,  

José Ignacio Santillán Ibáñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
ServiCio de agriCultura, ganadería y Medio aMbiente 

Extracto del acuerdo adoptado el día 17 de junio de 2021 por la Junta de Gobierno 
de la Diputación Provincial de Burgos por el que se convocan subvenciones a Entidades 
Locales de la provincia de Burgos para la realización de ferias, concursos y exposiciones 
de carácter agropecuario, en el año 2021. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572106). 

Diputación Provincial de Burgos. 
Servicio de Agricultura, Ganadería, Montes y Aguas 
Extracto del acuerdo adoptado el día 17 de junio de 2021 por la Junta de Gobierno 

de la Diputación Provincial de Burgos por el que se convocan subvenciones a Entidades 
Locales de la provincia de Burgos para la realización de ferias, concursos y exposiciones 
de carácter agropecuario, en el año 2021. 

BDNS: 572106. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la  Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página web de  la Diputación 
Provincial de Burgos (http://www.burgos.es), en el apartado de «Ayudas y subvenciones». 

Primero. – Beneficiarios. 

Entidades Locales de la provincia de Burgos, con población inferior a 20.000 
habitantes, que organicen ferias, concursos o exposiciones de carácter agropecuario 
durante el año 2021. 

Segundo. – Objeto. 

Subvencionar la organización y celebración de ferias, concursos o exposiciones de 
carácter agropecuario y financiar la promoción de estas actividades en el medio rural de 
la provincia de Burgos dado su interés socio-económico para el sector primario y para el 
desarrollo de los municipios de la provincia. 

Tercero. – Cuantía. 

El crédito total asignado a la convocatoria es de 100.000 euros. La cuantía de la 
subvención será como máximo del 75% del presupuesto de gastos que conlleve la 
organización de la actividad subvencionada y en ningún caso superior a los 12.000 euros 
por solicitud. 

Cuarto. – Plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Quinto. – Las bases completas, los anexos y demás documentación correspondiente 
a la presente Convocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Burgos: http://www.burgos.es/ayuntamientos/ayudas-y-
subvenciones. 

En Burgos, a 28 de junio de 2021. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE BUREBA 

Anuncio del Ayuntamiento de Aguilar de Bureba por el que se somete a información 
pública el plan de despliegue de fibra óptica presentado por la empresa Gestioniza 
Infraestructuras, S.L. CIF B-45883998. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
de Telecomunicaciones, se somete a información pública por el plazo de diez días, el plan 
de despliegue de fibra óptica presentado por Gestioniza Infraestructuras, S.L. en la 
localidad de Aguilar de Bureba (Burgos), a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

En Aguilar de Bureba, a 28 de junio de 2021. 
El alcalde, 

José María Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BAHABÓN DE ESGUEVA 

Anuncio del Ayuntamiento de Bahabón de Esgueva por el que se somete a 
información pública el plan de despliegue por Telefónica de España de una red de acceso 
de nueva generación mediante fibra óptica en el municipio de Bahabón de Esgueva. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
de Telecomunicaciones, se somete a información pública por el espacio de diez días, el 
plan de despliegue por Telefónica de España de una red de acceso de nueva generación 
mediante fibra óptica para el Ayuntamiento de Bahabón de Esgueva, a fin de que quienes 
pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular 
cuantas alegaciones o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://bahabondeesgueva.sedelectronica.es). 

En Bahabón de Esgueva, a 17 de junio de 2021. 
La alcaldesa, 

María del Carmen Palomino Martínez



boletín oficial de la provincia

– 10 –

C.V.E.: BOPBUR-2021-04229
núm. 129 viernes, 9 de julio de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CANTABRANA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número uno para el ejercicio de 2020 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de abril de 2021, ha aprobado 
inicialmente el expediente uno de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Cantabrana para el ejercicio 2020. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Cantabrana, a 5 de abril de 2021. 
La alcaldesa-presidenta, 

María Consuelo García Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA 

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de junio de 2021, aprobó 
provisionalmente la modificación de la ordenanza reguladora del servicio de autotaxi.  

De acuerdo con lo establecido en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, el expediente se expone al público durante el periodo de treinta días. Durante 
este plazo, se podrá examinar y en su caso presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas, que en su caso serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento. Si no se 
presentaran alegaciones se considerará definitivamente aprobado.  

En Castrillo de la Vega, a 24 de junio de 2021. 
La alcaldesa, 

Florence Amar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ 

Por resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2021, se aprobó la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la contratación. en 
régimen de personal laboral fijo, de una plaza de oficial de tercera - nivel X-, vacante en la 
plantilla municipal, del tenor literal siguiente: 

«Expirado el plazo y vistas las solicitudes recibidas en tiempo y forma para participar 
en el proceso selectivo convocado para cubrir una plaza de Oficial de Tercera -nivel X- 
vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento de Castrojeriz y de 
conformidad con lo establecido en las bases reguladoras del mismo, en su apartado 
undécimo resuelvo: 

Primero. – Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos: 

Listado de aspirantes admitidos. – 
Orden D.N.I. Nombre y apellidos 

1 ****7440* CARLOS MIGUEL MURIEL    
2 ****0363* LUIS MARÍA GONZÁLEZ BORRAZ    
3 ****1853* SAMUEL ARROYO RASTRILLA    
4 ****0969* SERGIO PÉREZ DÍEZ 

Listado de aspirantes excluidos. – 
Ninguno. 
Motivos de exclusión: 
1.  No aporta modelo de instancia. 
2.  No aporta titulación académica requerida. 
3.  No aporta currículum. 
4.  No aporta DNI compulsado. 
5.  No aporta titulación compulsada. 
Segundo. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en 

el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Castrojeriz y en la página web municipal. 
Tercero. – Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar 

desde el siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, para subsanar los defectos observados o presentar cualquier 
reclamación pertinente. 

La falta de subsanación en tiempo y forma dará lugar a la exclusión definitiva del 
aspirante. 
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Cuarto. – La subsanación, en su caso, de la acreditación documental de los méritos 
alegados a efectos de valoración en la fase de concurso se requerirá, en su momento, por 
el tribunal calificador respecto de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

Quinto. – Las alegaciones y subsanaciones presentadas a las listas provisionales 
de admitidos y excluidos se resolverán en la resolución de esta Alcaldía que apruebe las 
listas definitivas de admitidos y excluidos y que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos. 

Sexto. – Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión ordinaria 
que celebre». 

En Castrojeriz, a 25 de junio de 2021. 
La alcaldesa, 

María Beatriz Francés Pérez 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE CERVERA 

Aprobado definitivamente el presupuesto municipal de ingresos y gastos del 
ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos: 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Euros 

1. Impuestos directos 24.724,30 
2. Impuestos indirectos 31.960,00 
3. Tasas y otros ingresos 8.100,27 
4. Transferencias corrientes 18.108,16 
5. Ingresos patrimoniales 42.874,69 
6. Transferencias de capital 70.000,00 

Total estado de ingresos 195.767,42 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Euros 

1. Gastos de personal 48.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 82.000,00 
3. Inversiones reales 53.767,42 
4. Pasivos financieros 12.000,00 

Total estado de gastos 195.767,42 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.  

En Espinosa de Cervera, a 28 de junio de 2021. 
La alcaldesa, 

María Nieves Espeja Nebreda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTENEBRO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 
24 de junio de 2021, el presupuesto municipal para el ejercicio 2021, queda expuesto al 
público por espacio de quince días, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del 
R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales.  

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá un mes 
para resolverlas.  

En Fuentenebro, a 28 de junio de 2021.  
El alcalde, 

José Luis Pérez Pecharromán
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LA VID Y BARRIOS 

Exposición pública del pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá el 
arrendamiento del bien patrimonial de las casas sitas en la calle Las Escuelas, 

números 4 y 6, propiedades del Ayuntamiento de La Vid y Barrios. 

De conformidad con la aprobación en Pleno el día 24 de junio de 2021, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento abierto, atendiendo a la oferta 
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para el arrendamiento 
del bien patrimonial de las casas sitas en la calle Las Escuelas, número 4 y 6, en Zuzones.  

Toda persona interesada podrá informarse y recoger el pliego de cláusulas en la 
oficina del Ayuntamiento de La Vid y Barrios, en horario de atención al público de 9:00 a 
15:00 horas, de lunes a jueves. La fecha límite de presentación de ofertas será de diez 
días hábiles siguientes a contar desde la publicación de la licitación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos.  

En La Vid y Barrios, a 28 de junio de 2021. 
La alcaldesa, 

Arantzazu Hernampérez Rodrigo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2021 para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de junio de 2021, ha 
aprobado inicialmente el expediente 1/2021 de modificación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso para el ejercicio 2021.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Quecedo, a 28 de junio de 2021.  
El alcalde, 

Joaquín Garmilla Ebro



boletín oficial de la provincia

– 18 –

C.V.E.: BOPBUR-2021-04210
núm. 129 viernes, 9 de julio de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE BUREBA 

Bando de Alcaldía para la elección de juez de paz 

D. Rodrigo Palma Castañeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Navas de 
Bureba, hago saber: 

Que estando vacantes los de juez de paz titular y juez de paz sustituto en el 
municipio de Navas de Bureba. 

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas 
juez de paz titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los 
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 
y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles, a contar desde la finalización del plazo 
del estado de alarma establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo y de sus 
prórrogas, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales 
lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento de 
Navas de Bureba o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las 
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del 
plazo establecido. 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar 
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://navasdebureba.sedelectronica.es). 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá 
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 
los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
En Navas de Bureba, a 25 de junio de 2021. 

El alcalde,  
Rodrigo Palma Castañeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SOLARANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Solarana 
para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 17.200,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 41.800,00 
3. Gastos financieros 500,00 
4. Transferencias corrientes 5.000,00 
6. Inversiones reales 84.000,00 

Total gastos no financieros 148.500,00 
Total presupuesto 148.500,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 27.000,00 
2. Impuestos indirectos 1.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.500,00 
4. Transferencias corrientes 26.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 31.000,00 
7. Transferencias de capital 52.000,00 

Total ingresos no financieros 148.500,00 
Total presupuesto 148.500,00 

Plantilla de personal. – 
A)  Personal funcionario: Secretaría-Intervención, en agrupación, en interinidad. 
B)  Personal eventual: Una auxiliar de jardinería. 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Solarana, a 25 de junio de 2021. 
La alcaldesa, 

Ginebra Angulo Manso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO 

Aprobación definitiva  

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito financiado con 
cargo al remanente líquido de Tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, 
por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS 
Aplicación Créditos Suplemento Créditos 

Prog.  Econ. Descripción iniciales de crédito finales 

1532 61900 Pavimentación de calles 148.641,98 66.500,00 215.141,98 

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio 
anterior, en los siguientes términos: 

SUPLEMENTO EN CONCEPTO DE INGRESOS 
Aplicación económica  
Cap.  Art Conc. Descripción Euros 

8700 Remanente de líquido de Tesorería  66.500,00 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado. 

En Villalmanzo, a 28 de junio de 2021. 
El alcalde, 

José Luis Ortega García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE AYUELAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Ayuelas para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 8.700,00 
3. Gastos financieros 250,00 
6. Inversiones reales 55.000,00 

Total presupuesto 64.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.000,00 
4. Transferencias corrientes 18.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 17.500,00 
7. Transferencias de capital 25.500,00 

Total presupuesto 64.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Ayuelas, a 25 de junio de 2021. 
El alcalde pedáneo,  
Íñigo López Garnica
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CORNUDILLA 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general 
del año 2020, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante el cual los 
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que se estimen 
pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse en las oficinas 
municipales (Ayuntamiento de Oña) en horario de 9 a 14 horas. 

En Cornudilla, a 21 de junio de 2021. 
El presidente, 

Julián Calvo Pedrosillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HORNES DE MENA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Hornes de Mena, a 23 de junio de 2021.  
El alcalde-presidente, 

Javier García González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE IRCIO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Ircio 
para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.000,00 
3. Gastos financieros 100,00 
6. Inversiones reales 18.900,00 

Total presupuesto 31.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 11.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 600,00 
7. Transferencias de capital 14.000,00 

Total presupuesto 31.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Ircio, a 25 de junio de 2021. 
La alcaldesa pedánea, 

Olga Montaño Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LEVA DE VALDEPORRES 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2021, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Leva de 
Valdeporres para el ejercicio de 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
48.600,00 euros y el estado de ingresos a 48.600,00 euros, junto con sus bases de ejecución, 
la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Leva de Valdeporres, a 19 de junio de 2021. 
El alcalde, 

Jesús Puente Alcaraz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LINARES DE LA VID 

Exposición pública del pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá 
el arrendamiento del bien patrimonial conocido como «Bar La Vid», propiedad 

de la Entidad  Local Menor de Linares de la Vid (Burgos) 

De conformidad con la aprobación en Pleno del 23 de junio de 2021, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta 
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para el arrendamiento 
del bien patrimonial conocido como «Bar La Vid».  

Toda persona interesada podrá informarse y recoger el pliego de cláusulas en la 
oficina del Ayuntamiento de La Vid y Barrios, en horario de atención al público de 12:00 a 
15:00 horas, de lunes a jueves. La fecha límite de presentación de ofertas será de quince 
días naturales siguientes a contar desde la publicación de la licitación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos.  

En Linares de La Vid, a 24 de junio de 2021. 
El alcalde, 

Luis Alberto Iglesias Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MONTAÑANA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Montañana para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.800,00 
3. Gastos financieros 700,00 
6. Inversiones reales  14.000,00 

Total presupuesto 34.500,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 5.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 4.500,00 
7. Transferencias de capital 25.000,00 

Total presupuesto 34.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Montañana, a 25 de junio de 2021. 
El alcalde pedáneo, 

Carlos Bóveda Tamayo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ORÓN 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Orón 
para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.000,00 
3. Gastos financieros 200,00 
6. Inversiones reales  36.300,00 

Total presupuesto 53.500,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 13.500,00 
5. Ingresos patrimoniales 21.000,00 
7. Transferencias de capital 19.000,00 

Total presupuesto 53.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Orón, a 25 de junio de 2021. 
El alcalde pedáneo, 

Ricardo da Rocha Espincho
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PENCHES 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general 
del año 2020, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante el cual los 
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que se estimen 
pertinentes. Dicha consulta, y durante el plazo señalado, podrá efectuarse en las oficinas 
municipales (Ayuntamiento de Oña) en horario de 9 a 14 horas. 

En Penches, a 21 de junio de 2021. 
La presidenta, 

Milagros Rotaeche Sáez de Parayuelo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PINO DE BUREBA 

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general 
del año 2020, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante el cual los 
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que se estimen 
pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse en las oficinas 
municipales (Ayuntamiento de Oña) en horario de 9 a 14 horas. 

En Pino de Bureba, a 21 de junio de 2021. 
El presidente, 

Francisco Javier Fernández Saiz
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JUNTA VECINAL DE VILLASUSO DE MENA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021  

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2021, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villasuso de 
Mena para el ejercicio de 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 18.965,00 
euros y el estado de ingresos a 18.965,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villasuso de Mena, a 18 de junio de 2021. 
El alcalde, 

Íñigo López Wamba
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLASUSO DE MENA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 2020/MOD/002 del ejercicio de 2020 

El expediente 2020/MOD/002 de modificación presupuestaria de la Entidad Local 
Menor de Villasuso de Mena para el ejercicio de 2020, queda aprobado definitivamente con 
fecha 6 de junio de 2021, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida 
por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTO DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe  

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.217,25 
6. Inversiones reales 8.035,80 

Total aumentos 14.253,05 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTO DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 14.253,05 
Total aumentos 14.253,05 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Villasuso de Mena, a 18 de junio de 2021. 
El alcalde,  

Íñigo López Wamba
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ZALDUENDO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Zalduendo para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.  

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 48.720,00 
3. Gastos financieros 20,00 
4. Transferencias corrientes 6.400,00 
6. Inversiones reales 70.701,00 

Total presupuesto 125.841,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 28.850,00 
4. Transferencias corrientes 35.300,00 
5. Ingresos patrimoniales 18.800,00 
7. Transferencias de capital 42.891,00 

Total presupuesto 125.841,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Zalduendo, a 25 de enero de 2021. 
El alcalde, 

Juan Luis Gil Múgica
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